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Vistgs: /

, uy'D"rr"to Atcaldicio N'4476 C. de fecha 30. .20t8,
rpñio Segura Pincheira. Auxiliar. Crado t4. E.M.R.. por etque nombra en calidad de Contrata a don Luis He

período 0l .12.2018 al 3 I .12.201 8.-

b) Ley N" 19.280, del 16.12.93.

Alcalde. 
c) Memorándum N. 539, de fecha 30/ll//2018, Sr.

d) El Of. N. 3.673, de 27. 10.86, de Contraloría Regional
del Bio Bío, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N. 10.336.

e) Lo dispuesto en la ley No 18.883, Estatuto
Administrativo para funcionarios municipales.

administrativos que rigen los Actos de ros órganos de h o?^l;:],r};ul'J:lkXtj: 
bases de los procedimientos

g) Resolución N' l8 del 30.03.20t7, de Contraloría
General de la República, que fija normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la
materia de personal que indica.

h) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloría
General de la República, que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las mater¡as de personal
que ind¡ca.

i) Resolución N" 1600 de 2008, Conrraloría General de
la República.

j) D.F.L. N. t/2006 de Min¡sterio del Inrerior, publicado
en D.O el 26.07.2006, que ltja texto refundido de la Ley 18.695, versión última acrualización 25.05.201ó.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. l2o y las facultades
que me confiere el Art. 63" ambos de la Ley N" 18.695. O ica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Prorrógase el nombramiento en calidad a Contrata a

contar del 0l de Enero de 2019. y nticntras sea esario sus servicios no excediendo el 30 de Junio de 2019-
don LUIS HERMINIO SEcURA PTNCHEI C. L N' , Auxiliar, Crado l4o E.M.R., quien por
razones impostergable de buen servicio deberá asum ir sus funciones desde la fecha de su nombramiento

. 2.- El funcionario don LUIS HERMINTO SEGURA
PINCHEIRA, deberá cumplir una jornada de 44firas semanales. de acuerdo a Ia siguiente distribución horaria:

,/ - Lunes a Jueves de 08:30 a 17:30 Horas.
- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.

3.- Déjese establecido que don LUIS HERMTNIO
SlC!J!A PINCHEIRA, desempeñará funciones en "Sección de Movilizacióni' (Chofer) del departamento de
Administración- de la Dirección de Administración y Finanzas, estando afecto a Ia obligación de rendir caución para
el ejercicio de su cargo.

será imputado al 215-21-02 del Presupuesto Mrr,.,r", Oli ,31#t
to que desempeñará la presente contratación,

o

r<

D ARCHIVT:SE

o
t-,c

\\o.It sf' R EC IS-t R

(;ABItIEI- VE
ALCA L

L

OTIFIo EYENSU

ALENZUEI,A

c]

NA I,LESTER
SEC to N ICI PA

D¡str¡bución:
- Funcionario.
- Contraloria Regiona¡.
- Dirección de Conlrol
- Encargado de Remuneraciones
- Dirección de Adminislración ) Finanzas
- Deparlamento de Movilización
- Departanrenlo de Personal
- Archivo.
- Pá9. Web.
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